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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº 315/06
Modificación Tarifa Remis
VISTO:

             La Ordenanza Nº 312/05, Tarifa de Servicio Público de Remis,  la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102/91 ; y

CONSIDERANDO:

            La solicitud presentada por varios prestadores de dicho servicio, quienes ven la necesidad de modificar algunas de las tarifas que figuran en el Anexo I de la Ordenanza de referencia, como así también especificar el funcionamiento de la bajada de Bandera.
Atento a ello y por las atribuciones que le confiere la Ley
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Modifíquese la Planilla denominada Anexo I de la Ordenanza Nº 213/05, conforme al detalle que se especifica en la misma.  
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones el 23/01/06

s/Acta Nº 001/06
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